
Estimados proveedores, 

  
El Hospital Regional Docente de Cajamarca, en el marco de la Ley Nº 32069, Ley 

General de Contrataciones Públicas, y su Reglamento, y con el fin de contribuir a la 

transparencia y eficiencia en las compras públicas, se encuentra realizando una 

interacción con el mercado para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

RESONANCIA MAGNÉTICA PARA PACIENTES SIS DEL HOSPITAL 

REGIONAL DOCENTE DE CAJAMARCA” 
  
Por este motivo, los invitamos a participar en esta interacción con el mercado y les 

solicitamos amablemente que nos hagan llegar su propuesta, tomando en cuenta 

el REQUERIMIENTO adjunto. 
  
Su propuesta técnico-económica deberá consignar la siguiente información: 

1. Detallar el RUC y RAZÓN SOCIAL de su empresa. 

2. Monto total expresado en soles, incluyendo todos los tributos y cualquier otro 

concepto que pueda incidir en el costo final del servicio. 

3. Precisar SI CUMPLE con todas las condiciones del requerimiento. 

4. Precisar SI CUMPLE con los Requisitos para admisión de oferta del 

requerimiento adjunto. 

5. Precisar SI CUMPLE con los Requisitos de Calificación del requerimiento 

adjunto. 

6. De existir otro requisito legal que la Entidad deba considerar por ser de 

cumplimiento obligatorio según la legislación vigente, se solicita 

encarecidamente comunicarlo. 

7. Remitir RNP (Registro Nacional de Proveedores) VIGENTE 

 

Asimismo, de tener alguna observación o consulta respecto al requerimiento, por 

favor, informarnos al correo logistica.procesos@hrc.gob.pe hasta las 23:55 horas 

del día 17 de setiembre del presente año. 

 

La propuesta técnico-económica será recepcionada hasta las 13:00 horas del día 19 

de SETIEMBRE del presente año, debiendo ser remitida al correo electrónico 

logistica.procesos@hrc.gob.pe. 
  
  

Agradecemos de antemano su valiosa colaboración  

  
Atentamente, 
Oficina de Logística 

Hospital Regional Docente de Cajamarca 
Teléfono 076-480107 anexo:137 

Cajamarca, 16 de setiembre del 2025 
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